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r!1¿O

vrsTo:

El lnforme No 324-2024-ABAST-OGA-|\4DMM de fecha 03.04.2024. t\4emorándum N' 023-2024-OGA-t!tDMM
de fecha 03.04.2024, el Prove¡do N"11312024-OGA-MDMM de fecha 03.04.2024, tnforme No 3292024-
ABAST-OGA-MDMM de fecha 03.04.2024, Memorándum N' 12E-2024-GM-MDMM de fecha 03.04.2024,
Dictamen Legal N'132-2024-OGAJ/|VIDMlu d e fecha 04.O4.2024 y;

CONSIDERAN DO:

Que, conforme a lo prescrito en el artÍculo 194" de la Const¡tución Política del
Estado, modif¡cada mediante leyes de Reforma Constituc¡onal N'27680, N'28607 y N'
30305, en concordancia con el Articulo ll y lV del TÍtulo Preliminar de la Ley N" 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades, los Gobiernos Locales gozan de autonomía polit¡ca,
económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomÍa que la
Constituc¡ón PolÍt¡ca del Perú establece para las munic¡palidades, rad¡ca en la facultad
de ejercer actos de gob¡erno, administrativos y de admin¡strac¡ón, con sujeción al
ordenam¡ento jurídico;

Que, el articulo 26" de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades Ley N" 27972, establece:
La adm¡n¡stración munic¡pal adopta una estructura gerencial sustentándose en pr¡ncipios
de programación, d¡recc¡ón, ejecución, supervis¡ón, control concurrente y posterior. Las
facultades y funciones de la m¡sma se establecen en los instrumentos de gest¡ón y la
c¡tada Ley;

Que, el artículo 60 de la Ley Orgán¡ca de Municipal¡dades señala que la alcaldía es
el órgano e.¡ecutivo del gobierno local. El alcalde es el representante legal de la
municipalidad y su máx¡ma autoridad admin¡strat¡va;

Que, de acuerdo al T.U.O, de la Ley N'30225 - Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada med¡ante O.S. N" 082-2019-EF y mod¡ficada med¡ante D. Leg. N"1444,
establece respecto a los Proced¡mientos de Selecc¡ón que una entidad puede contratar
por medio de lic¡tación públ¡ca, concurso público, ad.¡udicación simplif¡cada, selecc¡ón de
consultores ind¡viduales, comparación de prec¡os, subasta ¡nversa electrónica,
contratación directa y los demás procedimientos de selección de alcance general que
contemple el reglamento, los que deben respetar los princip¡os que rigen las
contratac¡ones;

Que, el Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrateciones del Estado,
aprobado por med¡o del DECRETO SUPREMO N" 344-2018-EF y sus fnodificatorias
señala lo siguiente:

"¿l,:}.1. El órgano a cargo de los proced¡mientos de selección se encarga
de la preparación, conducción y real¡zación del procedimiento de
selección hasta su culm¡nación. Los procedimientos de selecc¡ón
pueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado
de las contrataciones.
Asl mismo, señala en el articulo "44,1. El comité de selección está
integrado por tres (3) m¡embros, de los cuales uno (1) pertenece al
órgano encargado de las contratac¡ones de la Ent¡dad y por lo menos
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Que, la Municipalidad, organ¡za su Espacio físico y Uso delsuelo siendo una de sus
func¡ones específicas tal como señala el Art. 79 lnc.4 de la Ley Orgánica de
Municipalidades Ley No 27972'El ejecutar d¡rectamente o proveer la ejecución de las
obras de ¡nfraestructura urbana o rurcl que sean indispensables para el desenvolvim¡ento
de la vida del vecindario, la producción, el comerc¡o, el transpoñe y la comunicac¡ón en
el d¡str¡to, fales como postas o calzadas, vías, puentes, parques, mercados, canales de
¡rrigación, locales comunales y obras slmr'/ares";
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44.2. Tratándose de los procedim¡entos de selección para la contratación
de ejecución de obras, consultoría en general y consultoría de obras, de
los tres (3) m¡embros que forman parte del comité de selecc¡ón, por lo
menos, dos (2) cuentan con conocimiento técnico en el objeto de la
contfatación, salvo lo previsto en el artículo 217.
44.3. Pa¡a la conformac¡ón del comité de selecc¡ón permanente solo es
exig¡ble que uno de sus inlegrantes sea representante del órgano
encargado de Ias contratac¡ones
¡14.5. El Titular de la Entidad o el func¡onario a quien se hubiera delegado
esta atr¡bución, designa por escrito a los integrantes t¡tulares y sus
respectivos suplentes, indicando los nombres y apellidos completos, la
des¡gnación del pres¡dente y su suplente; atendiendo a las reglas de
conformac¡ón señaladas en los numerales precedentes para cada
miembro titular y su suplente. La des¡gnación es notificada por la Ent¡dad
a cada uno de los miembros."

Que, mediante lnforme N'329-2024- ABAST-OGA-MDMM de la Oficina de
Abastecimientos y Servicios Generales solic¡ta la emis¡ón del acto adm¡nistrativo
correspondiente para la conformación del Comité de Selección conforme a la
organización admin¡strat¡va de la Entidad para llevar a cabo el procedimiento de
L¡citación Públ¡ca N" OOl-2024-MDMM-1 para la contratación de la ADQUISICIÓN DE
IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES Y TECNOLOGIA
PARA EL PROYECTO CREACIÓN DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS,
MISIONALES, INSTITUCIONALES EN LA DIVISIÓN DE CATASTRO Y
PLANEAMIENTO URBANO DEL CENTRO POBLADO MARIANO MELGAR, DISTRITO
DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA;

Que, med¡ante Memorándum N" 128-2024-GM-MDMM de la Gerenc¡a Mun¡cipal
propone la conformación y a los integrantes del Comité de Selección para llevar a cabo
el Procedim¡ento de L¡c¡tación Pública N" 01-2024-MDMM-1, los cuales son los
siguientes:

MIEMBROS TITULARES:
Presidente
Primer M¡embro
Segundo Miembro

: Arq. Oswaldo Fel¡x Alay Ramos.
: lng. Alfredo Huerta Pinto
: Lic. José Antonio Zea Oiaz.

MIEMBROS SUPLENTES:
Presidente Suplente : Arq. Cl¡m¡lda Adela Martínez Arévalo
Primer Suplente : lng. Rudy Cody Manr¡quez H¡lasaca.
Segundo Suplente : L¡c.Ronald Aquiles Pérez Zea

Que, mediante Dictamen Legal N'132-2024-OGAJ/MDMM de fecha 04.04.2024la
Oficina General de Asesoría Jurídica op¡na que corresponde designar al comité que lleve
a cabo la Lic¡tac¡ón Públ¡ca N' 001-2024-MDMM-1 para Ia contratación de la
ADOUISICIÓN DE IMPLEMENTACIÓN DE EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES
Y TECNOLOGIA PARA EL PROYECTO CREACIÓN DE LOS SERVICIOS
OPERATIVOS, MISIONALES, INSTITUCIONALES EN LA DIVISIÓN DE CATASTRO Y
PLANEAMIENTO URBANO DEL CENTRO POBLADO MARIANO MELGAR, DISTRITO
DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE

EQUIPA."

Por los fundamentos expuestos en los considerandos precedentes, y estando a las
facultades confer¡das por el aruculo 20o, inc¡so 6) de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de
Municipal¡dades;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR at Comité de Selección que estará a carso
de la conducc¡ón del procedimiento de selecc¡ón Llcitación Púbttca N" O1-2O24-
MDMM-I para la contratación de ta ADQUtStCtÓN DE tMpLEMENTActóN DE
EQUIPAMIENTO DE COMUNICACIONES Y TECNOLOGíA PARA EL PROYECTO
"CREACóN DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS, MISIONALES, INSTITUCIONALES
EN LA DIVISIÓN DE CATASTRO Y PLANEAMIENTO URBANO DEL CENTRO
POBLADO MARIANO MELGAR, DISTRITO DE MARIANO MELGAR, PROVINCIA DE
AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA." el que estará conformado por los
sigu¡entes servidores:

MIEMBROS TITULARES:
Presidente
Primer Miembro
Segundo M¡embro

MIEMBROS SUPLENTES:
Pres¡dente Suplente
Pr¡mer Suplente
Segundo Suplente

: Arq. Cl¡milda Adela Martínez Arévalo
: lng. Rudy Cody Manr¡quez H¡lasaca.
: Lic.Ronald Aquiles Pérez Zea

A8TíCULO SEqUNDO.- ESTABLEGER , que las funciones del COMITE DE
SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE SELECC lÓN Licitac¡ón Públ¡ca N" o!1-2o24-
MDMM-1 se sujeten estrictamente alT.U.O. de la Ley N' 30225 -Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento.

ARTíGULO TERCERo.- DEJAR SIN EFEGTO, toda d¡sposición que se oponga a
la presente resoluc¡ón

ARTíCULO SEXTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución a los m¡embros
Titulares y Suplentes del Comité de Selecc¡ón, y a las Unidades Orgán¡cas que según
sus funciones sean competentes.

ARTíCULO SEPTIMO.- ENCARGAR, a la Of¡cina General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gestión Documentaria la notificación de la presente Resoluc¡ón, a la Oficina de Modernización y
Tecnolog¡as de lnformac¡ón y Comunicac¡ón la publ¡cación en el PORTAL WEB de la
Munlcipalidad D¡strital de Mar¡ano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA
de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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: Arq. Oswaldo Felix Alay Ramos.
: lng. Alfredo Huerta Pinto
: Lic. José Antonio Zea Diaz.


